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GK)BEENACION—Se autoriza la erog^acíón de 
$ 127.25— Ŝe autoriza la erogación de $ 38,00 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
—Se suprime un empleo—Se autorízala ero
gación de ® 456.00—Se adm ite una renuncia 
y se nombra sustituto—Se fija un lím ite ju
risdiccional—Se nombra Comandante de la  
Policía de Puerto Gortfe al seSor Isaac C. 
Eamírez—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Sí» dispénsala publicación de unos 
ed ictos-Se nombra un escribiente—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de une® edictos—S# 
autoriza la erogación de 5 30.00—Se aprueba 
un piesupuesto—Se autoriza la erogación 
mensual de® Sú.oo—Se disuensa la publica
ción de unos edictos—Se autoriza la eroga' 
ción de S 73.35.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la  erogación de $127.25

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la  erogación de ciento vein

tisiete pesos veinticinco centavos, que 
se pagarán por la Administración de 
Rentas de Comayagua al Comandante 
dé Policía de aquella ciudad, valor de 
los siguientes útiles que necesita para el 
servicio del cuerpo de su mando:
18 mudadas para los agentes á

$ 5.00 cTu................................. 90.00
18 kepis para ídem, á $ 1.50 clu. 27.00
12 silbatos, á $  0.50 eíu ...........  6.00
17 placas, á $ 0.25 cTu.............. á.25

Suma a  E . ú O ..................? 127.25
Esta erogación se imputará á la parti

da única, sección «PoHcía,» capítulo IV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente,—Comuniqúese.

D A v id a -
El Secretario de Estado en el P a p a 

cho de Gobernación,
M, CaricíS A.

Se au to n za la  erogación de $ 38.00

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de treintiocho 

pesos, que se pagarán por la Administra
ción de Rentas de Gracias al Goberna
dor Político de aquel departamento, va
lor de una carga de gas que se  necesita

para el alumbrado del presidio de la  
ciudad del mismo nombre. Dicha ero
gación se imputará á la partida 3^, ca
pítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D A v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1909.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por la seSora Gregoria Turcios, 
mayor de edad, viuda y  de este vecinda
rio, en que pide se  le  permita exhumar 
los restos de su hijo Ireneo Martínez, 
muerto el 6 de julio de 1902 en la  mon- 
tafía de Bajo Grande, jurisdicción del 
pueblo de E l Negrito, departamento de 
Toro.

Considerando: que la peticionaria, con 
partida del registro civil extendida por 
el Secretario Munidpal de E l Negrito, 
ha comprobado que su hijo Ireneo Mar
tínez faUeeíó en la fecha indicada á con
secuencia de unas lesiones y  que está se
pultado en el campo, en el 6̂  campamen
to de la carretera de Bajo Grande, 
jurisdicción del supradicho pueblo. Por 
tanto: el Presidente, de conformidad con 
el articuló 243 de la Dey de Policía,

a c u e r d a :í
R ^olver de conformidad la expresada 

solicitud.—Comuniqúese.
DXv id a .

E l Secretarlo de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

 ̂ JfeT, Ga'fias A.

S esupnm eñn  empleo

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1909.
E l Presidente de la  República, con el 

objeto de hacer las mayores economías 
posibles, suprimiendo algunas plazas que 
¿o son en extremo indispensables para 
el buen servicio público,

ACiJERDA:

Suprimir el empleo de escribiente pa
gador del Cuerpo de Policía de esta ciu
dad; y  anexar las funciones de tal em

pleado en el Secretario del mismo cuerpo, 
sin sueldo especial.—Comuniqúese.

DA v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobemaxilón,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de S 456.00

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuatrocien

tos cincuenta y seis pesos, que se  pagarán 
á don Nicolás Cornelsen, de este vecin
dario, valor de veinte fardos de papel de 
imprenta que ha vendido al Gobierno- 
para el servicio de la Tipografía Nacio
nal. Im pút^e dicho gasto á la partida 
2^, capítulo V, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i d a . -
El Secretario de Estado en el Despa- 

íáio de Gobernación,
M. Carias A.

Se adm ite una renuncia y se nombra sú s tltu to

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir al Coronel don Clemente- 

Alvarado su renuncia del empleo de In s
pector del mineral de E l Porvenir, en el 
departamento de Valle, rindiéndole las 
graíáas por sus servicios; y

2^—Nombrar en su lugar al Co:-i undan
te 19 don Doroteo Núñez.—Gomu'iíquese.

D/.v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se fija un lím ite jnrisdiecional

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1909. 
Vista la solicitud presentada ai Poder 

Ejecutivo por varios vecinos del p'^blo 
dé Nueva Armenia, en el departamento 
de Colón, contraída á pei3ir la- enexión 
del municipio de dicho pueblo al depai^- 
tamento de Atlántída,

Resulta: que los peticionarios, eñ apo
yo dé sú pretensión, alegan: que las re
laciones comerciales y  agrícolas de Nue
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va Armenia, dada la facilidad de los 
caminos y topografía, son exclusivamente 
con el puerto de La Ceiba, de donde se 
surte de mercaderías y otros artículos 
de necesidad diaria, y que casi todos los 
vapores que arriban á dicho puerto van 
á Nueva Armenia á comprar la fruta que 
se produce en abundancia y de muy bue
na calidad; y que todas esas circunstan
cias no suceden con el puerto de Trujillo, 
cabecera del departamento de Colón, 
pues ias relaciones y  comunicación con 
él son realmente difíciles y de poca uti
lidad, en razón de que los caminos son 
malísimos, casi intransitables, con el 
punto llamado Farallones, de tal manera 
que en el invierno queda absolutamente 
incomunicado.

Vistos los informes de los Gobernado
res Políticos de Colón y Atlántida, en 
los cuales ambos funcionarios manifies
tan, que es mayor la distancia de Truji- 
11o á Nueva Armenia que la de este lugar 
á La Ceiba,

Considerando: que es un deber del 
Gobierno promover el progreso de los 
pueblos haciendo desaparecer los obstá
culos que se oponen á su desarrollo y 
bienestar, sin alterar en su esencia la 
actual división territorial.

Considerando: que encongándose el 
pueblo de Nueva Armenia á menor dis
tancia del puerto de La Ceiba que del de 
Tru]iUo, 5 siendo su comercio más acti
vo y  constante con el primero de dichos 
puertos, es de conveniencia y  aun de 
necesidad que se ponga á aquel pueblo 
en condiciones de'poder'aprovechar, bajo 
todos conceptos, las ventajas qne le  ofre
cen la mejor y  más corta vía de comuni
cación con una plaza comercial de la  
importancia de La Ceiba. Por tanto: el 
Presidente

ACUERDA:
Fijar como límite jurisdiccional entre 

los'departamentos de Atlántida y Colón 
ios del municipio de Nueva Armenia, que
dando éste formando parte del distrito 
de La Ceiba, en el departamento de 
Atlántida.—Comuníq u ese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

eho de Gobernación,
M. Carias A.

.Se'Dombra Comandante de la Policía de Puerto 
Cortés al seSor Isaac C. Eamírez

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Comandante de Policía de 

Puerto Cort^ al señor don Isaac C. Ra
mírez, con el sueldo de cien pesos mem 
suales, que se imputarán á la partida 
dnica^eceión «Policía,» capítulo IV, Ra 
mo deaGobemacíón, del Presupuesto vx- 
gente.—Oomuníquese.

_  d iv id a .
E l Secretario de Estado en el Despa- 

-chp.de,Gobernación, - ,.2
M, Caria» A'.’

Se dispensa la publicacidn de unos edictos

Tegucigalpa. 18 de agosto de 1909.
El Presidente

¿CUERDA:

Dispensar á Espectación Matamoros y 
Silveria Avila, vecinos de Langue, de
partamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de diez 
y ocho pesos cincuenta centavos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

^  Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1909.
El Presidente 

^  ACUERDA:
Dispensar á Ricardo Zuñiga y Adela 

Augustinus, vecinos de Nacaome, depar
tamento de Valle, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio entre 
sí; previo el pago de la suma de diez y 
ocho pesos cincuenta centavos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

D.ÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Garrías A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Juan Bautista Izaguirre, 

vecino de Langue, departamento de Va
lle, y  María Ednviges Castro, de la Vi
lla de San Antonio, en CSomayagua, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio entre sí; previo el pago 
de la  suma de veintitrés pesos cincuenta 
centavos en la Receptoría de Rentas del 
segundo pueblo mencionado.—Comuni
qúese.

D.ÍVIDA,
E l Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Gobernación,
Caria» A

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1909.
El Presidente

.A.OTJ ^  I

Nombrar escribiente 2® del Ministerio 
de Gobernación, Justicia y  Obras Públi
cas, al señor don Miguel Angel Gallar
do, con el sueldo de ley .—Comuniqúese.

D Í .V I L A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación; ■ Justicia y Obras 
Públicas, " .

if .  Gofíria» A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa IS de agosto de 1909.
El Ih’esidente

.ACUERDA-
Dispensar á José Cándido Carrasco y 

Ernestina Paz, vecinos de Santa Bárba
ra. departamento del mismo nombre, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio entre sí; previo el pago 
de la suma de veinticinco pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

Dá v ila . .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
if. Canias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Justo Martínez y  Teódula 

Vargas, vecinos deToeoa, departamento 
de Colón, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio entre sí; pre
vio el pago de la suma de diez y ocho pe
sos cincuenta centavos en la Administra
ción déla Aduana de TrujUlo.—Comum- 
quese.

D á v il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
-M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Moisés Portállo y  Dorila 

Bubaes, vecinos de La Paz, departamen
to del mismo nombre, la publieaeióu de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de diez 
y  ocho pesos cincuenía centavos en Ja 
‘Administración de Rentas r^peeSvá.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de Gobernación,
M. Carias A,

Se autoriza la erogación de S 30,00 -

Tegucigalpa* 18 de agosto de 1909,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de treinta pe

sos que se pondrán á la orden del señor 
Gobernador Político de Intibucá, súma 
que invertirá en el pago del potreraje 
de varias bestias de remonta. Dicha 
erogación se  imputará á la partida 3̂ , 
capítulo XH, Ramo de. Gobernación, del 
Presupuesto vigente,—Comuniqúese, t 

( } DávUxA.
E l Secretarlo de Estado en el Déspa* 

cho de Gobernación,'. - ~ .v
M, Carias A.
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Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa 18 de agosto de 1909,
El Presidente

ACUERDA-
Aprobar para el presente aso econó

mico el presupuesto del Juzgado de Po
licía de esta capital, de la manera si
guiente:
Juez.. . S 100.00
Seeíetario..................................... 50.00
E scritorio .................................. 15.00

S S. E . Ú O ................. $-165.00
Estas erogaciones se imputarán' á la 

partida única, sección Policía, capítulo 
rV, Bamo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

BÁvn.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de (Gobernación,
M, Carias A.

Se autoriza 2a erogación mensuaí de $ 80.00

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, durante el presente aSo eco

nómico, la  erogación mensual de ochenta 
pesos, suma con que se subvenciona la 
policía de la ciudad de Gracias, departa
mento del mismo nombre. Esta eroga- 

-ción se imputará á la partida única, sec
ción ^Folieí&,s  ̂capítulo IV, Samo de Go- 
bernación, del Presupuesto vigente.— 
domnníquese.

Div id a .
Él Secretario de Estado en é l Despa

cho de Gobernación,
M. Carias'-A.

Se dispansa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á  Salatiel Escoto y  Merce- 

des'Zaira, vecinos de Amapala, departa- 
mentó de Valle, la publicación de edictos 
-para que contraigan matrimonio entre sí; 
previo el pago de la suma de veintitrés 
pesos cincuenta centavos en la Adminis- 
tramón de la  Aduana respectiva. ̂ Gcr- 
jñuDÍquese.

DiVíLA.
El Secretario de Estado en" el Despa- 

■cho de Gobernación,
M, Carias A .

Se autoriza la  erogación de $ 73,35V __
Tegucigalpa: 21 de agosto de 1909.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de setentitr^  
Ptóos treinticinco centavos, que se paga
rán por la Caja Nacional ai fletero Aga- 
pito -OrdóB-ez por la  eonducrión de 41 

<ca|as de materiales de imprenta, de San

Lorenzo á esta capital, para servicio de 
la Tipografía Nacional. Dicha erogación 
se imputará á la partida 2?", capítulo V, 
Bamo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente —Comuniqúese.

D á v i l a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Garkis A.

A V I S O S

- E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricnltuxa, hace saber; 
que el 27 de julio del corriente aSo presentó á su  
Despacho una solicitud el seSor Salvador Andi
no Velásquez pidiendo el dominio ú tíí de «n lo
te  de terreno nacional de cien hectáreas de ex
tensión, situado en el lugar conocido con el 
nombre de “La Florida,” en el municipio y dis
tr ito  de Tela, departamento de A tlántida, limi
tado así: al Norte, el río Lean; al Sur, la  pila de 
Eompído; a l Este, el paso del río Lean; y al Oes
te, paso de las quebradas “La Hedionda” y “ La 
P la ta ,”  Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley,—Tegucigalpa: 26 
de agosto de 1909.

EOSEHDO C02TTEEE¿S V,

El iufrasento, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agiicultura, hace sabéir: 
que el 27 de julio del corriente aSo presentó á  
su Despacho una solicitud el sedor Juan  Alber
to Hanegas, pidiendo el dominio ú til de un lote 
de terreno nacional dé cien hectáreas de exten
sión, situado en el lugar conocido coa el nombre 
de “La Florida,” en el municipio y distrito de 
Tela, departam ento de A tlántida, limitado así; 
a l N orte, el río Lean; al Sur, cerro Eompido; al 
Este, la  quebrada dé Leanzú; y al O ^ te , la que
brada de Plátano. Lo que se pone en conoci
m iento del público para los efectos de ley-—Te
gucigalpa: 26 de agosto de 1909.

E osendo Go u tseeAs y .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 27 de julio del corriente afío presentó á  
su Despacho una solicitud el señor Grilberto Ha
negas, pidiendo el dominio ú tij de un lote de te 
rreno nacional de cien hectáreas de extensión, 
situado en el lugar conocido con el nombre de 
“L a F lorida,” en el municipio y  distrito  de Te
la, departam ento de A tlántida, limitado así: al 
N orte, con la quebrada de la Limera; a l Sur, la 
quebrada de la Fila; al Este, el río Lean; y al 
Oeste, con cerntos de la Ciénega,- Lo que se 
pone ^  conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa: 26 de agosto de 1909.

EOSESmO COJSTTREÉAS Y.

E l infrascrito, Secretano de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 27 de julio del corriente afío presentaron 
á  su Despacho una sohciiiud los señores Hias A. 
Brevé y Francisco Fiallos A., pláiendo el domi
nio ú til de quinientas hectáreas de terreno na
cional situado en el lugar conocido con el nom
bre de “La Florida,” en el municipio de Tela, 
departamento de A tlántida, limitado así; al 
Norte, con el río Lean; ál Sur, cerro Eompido; 
al-Este, quebrada de Plátano; y al Oeste, que
brada Eompida. Lo que se pone en conocimien
to  del público para los efectos de ley.—Teguci- 
gálpa: 27 de agosto de 1909..

E osendo Contbebas y .

E l infrascrito. Secretario de E stadnen el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber; que el 2í de marzo del corriente año 
piesentaron á  su Despacho una solicitud los se- 
Sores Coronel don Calixto Marín, Geneial don 
Rafael López Gutiérrez don Agustín Disdier y 
otros, denunciando una zona mineral de carbón 
de piedra que contiene aceite de petróleo, de 
mil hectáreas de extensión, situada en la mon
taña denominada “Guare,” en jurisdicción mu
nicipal de la ciudad de El Rosario, en el depar
tam ento de Comayagua, lim itada así; al Norte, 
el cerro grande de “Buenavista;” al Sur, el ce
rro “Blanco;” al Este, el cerro de “ Calpules:” y 
al Oeste, el cerro de ‘ ‘Plátano Macho.’ ’ Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa; 31 de agosto de 1909.

J uan Ma s ía  Cu é l ia e .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber; que el 27 del corriente mes presentó 
á su Despacho una solicitud don Santos Soto, 
pidiendo un sitio, para plantel de diez hectáreas 
de extensión, á  inmediaciones de la  aldea de Y i- 
llamieva, de este término municipal, el cual se 
denominará “VflZanueva,”  y  quedará compren
dido así: partiendo del plantel viejo de un moli
no que hace muchos años montaron en las már
genes del río Jacaleapa los señores Galindo para 
moler tngo , ó de cerca de dicho punto, y siguien
do aguas arriba de dicho río, el cual deberá que
dar dentro  del plantel, por el paso llamado de 
los E l vires, siendo sus límites: al N orte, el cerro 
de Buenavista; a l Sur, “L a Mesita;” al Este, 
“El Tablón: y al O ^te , “La Joya.” También 
pide se le conceda el uso de las aguas del río de 
Jacaleapa étt la parte que quede comprendida 
dentro del sitio mencionado, así como tam bién 
desde su salida del plantel h ad a  arriba hast?. su 
confluencia con el río de Tatnm bla, y  las de este- 
últim o rio, desde su desembocadura en el an te
rior h asta la  “Pozadela  Sirena.” Loque se po
ne en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—T e g u c i^ p a : 31 de agosto de 19Ó9.

Juan Maeía Cuúliab.

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad* 
de este departamento, hace saber: qne el Inge-‘ 
niero doñ E . Ckmstantino F iallosha presentado 
con fecha diez y ocho del com ente, á  las nueve 
de la mañana, para su- inscripción, la  prim era 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el seis del propio mes, an te  el Notario don Mar
cos López Ponee, por la  cual don Juan  Jacobo 
Rosa vende al presentante, por el precio de dos 
mil pesos plata, varias propiedades, entre las 
cuales se encuentran las siguientesi-^Un terre
no adütado con cerco de madera, capaz de con
tener un medio y la m itad dejmaíz de sembra
dura, cuyos linderos* Sun:, al Norte, terreno de 
los herederos de don Samuel Laánez; al Sur, te 
rreno de Juliana Colindres; y al E ste y Oeste, 
terrenos del vendedor Rosa.—Üh terreno labran
tío, acotado con cerco de madera, capaz de con
tener la m itad de unhaedio de maíz de sembra
dura, y limitado: al.Norte, por terreno délos 
herederos de Urbano García; al Sur, terreno de 
los herederos de Jacinto Y arela y Basilio Rive
ra, callejón de por medio; al Este, terreno de* 
Lino Elvir: y al Oeste, terreno de Facundo Y a
rela. Y  no habiendo ^antecedente insíaáto, sé 
hace saber al público la^olicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 31 de agosto de 1909.

YAtBNífÑ CXnix:.

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
Inm ueble del departamento de .Intibucá, hace 
saber: que el seSoi^ónico Amaya, el día de hoy»
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á  las dos D. m  , lia  p resen tado  á  esta  oficina, p a 
r a  Cine se inscrilDa á favor de don Q oirm o M artí
nez i a p r :- rc ia  copia de an a  escritu ra  pi'ibhca 
au ío iizad a  noi el Ju ez  de Paz de S an ta  Lucía, 
en este de:os..',arnento. el d ía  vein te  de febreio  
del cci:nente a Jo. en la  oue consta que el señoi 

Soito  da en v en ta  al expresado Q uliino 
M o' j i:_i- la  sucia  de cincuenta  pesos pla
ta ,  un lo te  de te i ie n o  ubicado en el lugar ‘ Ave
n ida  O riente ” sr. el piopio pueblo de S an ta  Lu
cía 3' bajo el t í tu lo  de la bacienda -'San B las del 
Eeal cor. estos l.ndeios: al P on ien te , con te 
rreno  de Ies lierederos de don ííregoiio  Cruz; al 
JÍÑlô íe. con te rren o  de Ju lio  L em u sy  M arcelino 
Péí 3Z' al O riente, con te rreno  de Indalecio Cruz; 
y  al Sur. con te n e n o  de S'icolasa Eodríguez, I n 
dalecio Cruz y herederos de Carm en O rellana. 
E l sefior Marcos S o rto  adquirió  el inm ueble en 
referencia  por h eren c ia  de su  d ifun ta  m adre le
g ítim a  M aría  O rellana, según declaración hecha 
en la  escritu ra  de ven ta . Y  siendo esta  la  p ri
m era  insonpcíón q u e  se solicita del aludido in 
m ueble, se pone en  conocim iento del público en 
cum plim ien to  de  lo prevenido por el a rtícu lo  
2/óU ujii ooüigo o iv ih —L a Esperanza: 15 de ju 
lio  de 1909.
18-18  A. C A B R ER A .

E l m írasci itó , Secretario  del Juzgado de L e
tr a s  de este  d epartam en to , hace saber: que el 
vein tiséis de los co m en tes , i  ¡as diez de la  ma- 
fiana, se subastaron  en este  T ribuna l una  te rn e 
r a  hosca, de aSo, h e rrad a  con este  fierroi 
y  u n a  novilla berm eja  chota, m arcada 
con este o t r c L ^ ^ ^ r e m a ta d a s  am bas
^ r  U su m ad e» 7 T  ’ ve in tiú n  p e s o s .  ____
L o s  expresa dos sem ovientes fueron  re-
m iU 'lcs i. ^uzgado de L e tra s  para  su
v en ta  en pública su b as ta  por el A lcalde de P o
lic ía  de S inuapa, en  este  departam ento , en vir
tu d  de h aber aparecido con fecha trece  del c ita 
do mes en el poste de aquella plaza como de in
cógn ita  propiedad- Y  p a ra  los efectos de  los 
a rtícu los 68.3 y 688 del Código Civil, se publica el 
p resen te  a^^so.—O cotepeque; 27 de ju lio  de 1909. 
18 -18  Y ID A L  M. M E JIA , S.

E l in frascrito , R eg istrador d e  la  Propiedad de 
este  departam en to , hace saber: que don A n to 
n io  C uzm án, m ayor de edad, casado, escribien
t e  y  vecino de e sta  ciudad, se h a  presen tado  á  
este  R eg istro  el d ía  de hoy, á la s  dos de  la  ta rde , 
so licitando se in sc rib a  la  p rim era  copia de una  
esc ritu ra  o to rgada e l doce de ab ril próxim o pa
sado, a n te  e l Ju ez  d e  P az de Sensenti, por la  
cual '^ o í ''R ^ c e n d a  C arbajal, de vein tiséis anos 
d e  edad, casada, oficios de su  sexo, vende á  don 
F elipe  PortiU o, m ayor d e  edad, casado, agrieul- 
to i  am bos vecinos del citado  pueblo, en este  
d epartam en to , u n  lo te  de te rren o  de seis m an
zanas. cercado de m adera  y zanjo, en  e l lugar 
“ E l M aleóte,’’ ejidos de aquel pueblo, siendo 
sus lím ites: al ÍTorte, con te rren o  de don Felipe 
P o rtillo ; al O rien te , con te rren o  de don M anuel 
A gailar; a l Sur, con cam ino re a l del pueblo de 
Belén: y  a l P on ien te , con te rreno  d e  D orotea 
M ejía. E l lo te  de te rren o  dtócrito  lo  h ubo  la  
sefiora R osenda C aibaja l po r concesión que le 
hizo la  Corporación M unicipal de aquel lugar, el 
afio de m il novecientos siete, y  lo vendió á don 
Felipe P o rtillo  po r la  can tid ad  de c ien  pesos; y 
como no  tien e  an teced en te  inscrito , sg hace sa^ 
bel a l público p a ra  los efectos del a rtícu lo  2.322 
del C ódigoCivih—O cotepeque:26de julio  de 1909. 
19—19 F e íjíc is c o  R u b í .

de la  p rim era copia de una e sc iitu ra  autorizada 
en el citado pueblo, el nueve de febrero de mil 
novecientos cinco, an te  el Juez  de Paz y  R ota- 
rio, por m in iste iio  de la  ley, don Ambrosio Ga
ru llo , por la  cual doña M aría Inés H ernández 
veema de Esquipulas, en  el depaitam onto  de 
Cliiquimula. República de G uatem ala, vende al 
pies^ntado, en doscientos pesos, un  tcrieno  de
nominado ‘ Loma del J a r ro ,” como de veinti
cinco m anzanas de extensión, eom piendido en el 
que lleva por nom bre ‘‘Cuchilla y Leonera,*’ en 
jaiisdicción del mismo pueblo, cuyo terreno  tie 
ne per lím ites al R o ite , ú n  derecho de tie rra s  
de don S an ta  M aría M o ra iray  A velina Ilem án- 
dez; al O liente, te rreno  del mismo M o ra iray  
Saturnino Sanabria* a l Sur, te rren o  de Eugenio 
Oliva y  B ibián Portillo , cam ino real que condu
ce de Dolores L eonera í  C urarán; y a l Poniente, 
te rreno  de la  m ism a señora A velina H ernández, 
Y  no habiendo an teceden te  inscrito , se hace 
saber a l público para  ios efectos del a rtícu lo  
2.322 del Código Civil,—Oootepeque- 31 de julio  
de 1909.
19—19 FBAJírcisco Ru b í

E l suscrito, A dm inistrador de R en tas del de
partam en to  de Gracias, hace saber: que el vier
nes diez de septiem bre del co m en te  año, á  las 
tre s  de la ta rde, se rem atará  en asta  pública, en 
esta  A dm inistración, el te rreno  denominado “ E l 
Cedro,” sito  en este  departam ento , lindan te  a l 
R o rte , con campo libre: a l Sur, con ejidos del 
pueblo San Sebastián: al O riente, te rreno  ejidal 
deO olohete y el de la  propiedad particu lar de 
don Remesio Espinosa'; y a l Occidente, con eji
dos del pueblo de  Belén (antes Gualcha); tiene  
m il ciento sesenta hectá reas y sie te  mil setecien
tos m etros cuadrados de superficie, siendo tre s  
cuartas  p a r t ^  propias p a ra  la agricu ltu ra , valo
radas á  cuatro  pesos cincuenta  centavos, y el 
resto  á  un  peso c incuen ta  centavos la  hectárea, 
form ando u n  to ta l  de  cuatro  m il trescientos 
c incuenta  y u n  pesos.~G raeias 20 de jubo  de 
1909
3 0 - k  T . R É H R IR G .

E l in frascrito . R eg istrador de la  P ropiedad de 
este  d epartam en to , hace saber: que el t r e in ta  
deí c e rn e r .re  mes, á  las dos de la  tarde, se pre
sentó  ¿dn  Melecio R odríguez, casado, m ayor de 
edad, lab rador vecino de San Jorge, en  este 
m ism o departam en to , solicitando la  inscripción

E l infrascrito , Secretario  del Juzgado de Le
tr a s  de este departam en to , hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia 
creadas á  solicitud del Licenciado Jesús R úñez 
h ., como rep resen tan te  de la señora Refugio R. 
de A rita , con fecha diez y sie te  del corrien te  se 
d ictó  sen tencia  cuya p a rte  resolutiva dice:— 
“P o r tan to : este Juzgado de L etras, á  nom bre 
de la  República, y en aplicación de los artículos 
40, núm ero 2°, de la  Ley de Organización y A tr i
buciones de los^Tribunales, 958,959 y 960, núm e
ro  1°, del Código Civil, y  1.039, L040,1.041,1.042 
y  1.043 del Código de  Procedim ientos, sin perjui
cio de tercero de igual ó m ejor derecho, confiere 
la  posesión efectiva d e  la  herencia  in testada  que 
á  su  fallecim iento dejó don B e ltrán  A rita , á  la 
señora doña Refugio E . de A rita , en v irtud  de 
h ab er vendido á  ésta  su h ijo  Porfirio el derecho 
que le correspondía como ab -in te s ta to  de su pa
d re  don B eltrán , m andando  se haga  la  inscrip
ción prevenida en el a rtícu lo  714 del Código Ci
vil, que se publique e sta  sentencia en el perió
dico oficial y por carte les en tre s  de los parajes 
m ás frecuentados de esta  ciudad, du ran te  quin
ce días.—R otifíquese.—Francisco R ubí.—V idal 
M. Mejía, Srio.” —Oootepeque: IS de agosto de 
1909.
1 5 -3  V ID A L  M. M E JIA , S.

distancia del referido pueblo, como de dos caba
llerías de extensión, próximamente, propio paia 
la ag iicu ltu ra  y crianza de ganado, limítrofe 
con ejidos del pueblo de La.Iguala'Imda al 
O riente, con la montaña OJuera, de Belén, 
ai Occidente, ejidos del laisnio pueblo, allíone. 
con tc ireno  ejidal de La Iguala y al Sur. coa 
los mismos ejidos de Belén Eu eseeseníose 
dictó auto en su misma fecha, por cual entre 
otras cosas, se manda publicar cor tremta-áíts 
el denuncio en el peí lódicó oficial ‘‘l á  Graceta > 
y por eai teles fijados en los lugares más frecuen
tados de esta ciudad y del pueblo de Belén, coa- 
íoim e el artículo 13 k  la Ley a grana, por la 
que expido el presente.—Gracias 10 de agosto 
de 1909.
30-13 A. DAYILAG.

E l infrasciito, Secretario del Juzgado de Le
tra s  del departam ento de las Islas de la BaJiía. 
hace saber: que en la  posesión efectiva de heren
cia solicitada por doña Elcie Philips, por sí y á 
nom bre de sus'menores hijos Frank, John, Éo- 
rence, Jam es, Ebanks y Fermina Philips, se en
cuen tra  la  sentencia cuya fecha y parle resolu
tiv a  dicen:—1‘Juzgado dte Letras,—Eoatán- seis 
de agosto de mil novecientos nueve.—Por to te :' 
^ t e  Juzgado, á  nombre de la República, y hâ  
ciendo aplicación de los artículos 1038, L039, 
1.040, 1.041, 1.042, 1.043, Procedimientís, y íO, 
inciso 2** Ley de Organización y Atribueíímes 
de los T iibunales, de acuerdo con laopráiónfis
cal, m anda dar á la  señora Elcie PhiiipSj juntar 
m en te  con sus menores hijos Frank, John, Mo- 
rence, Jam es, Ebanks y Fermina PMips, lapo- 
sesión efectiva de la herencia intestada de don 
Jam es Philips, >sin periuieio'de otros de mejor 
derecho; manda hacer las Inseripeiones que mar
ca el artículo  714 del Código CM : que se puli
que ésta en el periódico oficial y por carteles, 
que se fijarán, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este lagar.—Jfo- 
tifíquese y  extiéndase copia á la interesada, a 
la  pidiere.—E. Lanza Ramos.—Pa'olo CruzBak 
ma, Srio.”—Extendida en'Roatán, á nneTC de 
agosto de m ñ  novecientos nueve.

15-6 . Pablo Ceuz Palma, Srio.

Alfredo Dávila G aitán , Contador de la Admi
n istración de R en tas  d s  Gracias, hace saber: que 
ayer se presentó á  esta  oficina, por el señor Sín
dico M unicipal de Belén, un  escrito en-que se 
denuncia un“ terreno  llam ado “ M onte Largo, ’ 
situado hacia el M oraste y como á dos leguas de

E l suscrito, Administrador de Rentas de este' 
departam ento, hace sab^: que el día jueves 
tre in ta  de septiembre próximo, á las3 j m.,se 
rem atará  en asta pública, en la oficina de esta 
Administración, el terreno, denoninado “K 

I Casposito,” sito en iurisdicctón mrmitípal de 
Colmas. deouDciddo y medido á solicitud de dou 

I Eustaquio M. Fernández, y colindante, por el 
i Tíorte y E ste, con los terrenos llamados “I* 
í Misión” y “ San Juan de Jicatuyo,” pertene
cientes al común de aquel municipio; por ri Sor, 
con el ^ 0  Jicatuyo: y por el Oeste, con ¡os te
rrenos titu lados “ El Casposo” y “Loma d'i La- 
sape,”  pertenecientes á los sefiores Fiâ ciseo 
R ivera y otros, y  el citado terreno de “LiMk 
sión.” Su área conste de 903 bectáreí'*. ytó 
centiáreas, que han sido valoradas así. 53 hec
táreas y 92 centiáreas á cimtro pesos cmcuata 
centavos cada una, por ser propias para la agn- 
cultura, y 850 hectáreas^á un peso dntaenta 
centavos cada una, per servir solamecic cara la 

j crianza de ganados: haciendo un valor total de 
I ($ 1.51T.50) m ü quinientos diez y siete p.sts cin- 
; cuen ta  centavos. • Se poue en conotísn2.'':odfi! 
i público en demanda de iieitaáores.-SaniaBár- 
I bara: 14 de agosto de 1909..
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